
 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05001 31 03 006 2021 00361 01 

 

 

 
“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso  EJECUTIVO SUSCRIBIR DOCUMENTO 

Radicado  05001 31 03 006 2021 00361 01 

Demandante MARLENY DEL PILAR MOLINA TORRES 

Demandado  JAIR DE JESÚS FRANCO GUTIERREZ 

Juzgado Origen SEXTO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
En atención a lo resuelto en el numeral primero de la Sentencia STC1293-
2023 del 15 de febrero de 2023, proferida por la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 
PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, 
 

RESUELVE 
 

DEJAR SIN EFECTOS la sentencia emitida el 23 de enero de 2023 dentro del 
proceso de la referencia, en cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia 
STC1293-2023 del 15 de febrero de 2023, proferida por la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 

 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
Magistrado 


